
C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

ONCEJO DELIBERAIM USHUAIA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rushuaia

158/2011

EL CONCE90 DELIBERANTE
DEL CITIDAD DE TISS~
SANCIONA CONPUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR del requerimiento de estacionamiento vehicular

establecido en el Capítulo VIII.8.2 "Hoteles y Otros Alojamientos Salvo por Horas",

Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal 2139, a la parcela denominada

según nomenclatura catastral A-50-6, propiedad de Seis Estrellas Sociedad Anónima y

Otros.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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